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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MBNOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

0,.ao • W pesetas

................................................. 25 *

TrM  .......................................  18 *

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la' eglalación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en el Boletín \Oflclal del Es
tado.=4Axt. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero si- 
guiente.=Los señares Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar loa números de 
@ste Bolhtie, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al finta de cada año.

Eje nplar : 0,50 pesetas Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año ...................................... 30 peseta!

Seis meses......................................26 »

Treili........................................... 14 .

Pago adelantado

miEW CIVIL
Circular sobre la circulación y el comer
cio del ganado y de la carne en esta 

provincia.
Para cumplimiento de lo dis 

puesto por la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes 
en su Circular número 574, publi
cada en el B. O. del Estado, nú
mero 159, de 8 de junio último, este 
Gobierno civil, de acuerdo con la 
junta Asesora Provincial de Abas
tecimientos de Ganado, constituida 
en virtud de la expresada Circular 
y como complemento de la núme
ro 1796 de la Delegación Provin 
cial de Abastecimientos y Trans
portes, he tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

Normas para la circulación del ganado.
1. ° Para la circulación del ga

nado, tonto de vida como de abas
to, dentro de esta provincia, por 
caminos y carreteras, bastará con 
la Guía de Origen y Sanidad, ex
pedida por el Inspector Municipal 
Veterinario, en la que dicho fun
cionario hará constar dentro de la 
casilla de observaciones «Esta 
Guía surte también los efectos de 
conduce».

Cuando la circulación del^aná- 
do sea por ferrocarril y aun den
tro de la provincia, será indispen
sable la Guía única de circulación, 
expedida por la Delegición Pro 
vincial diAbastecimientosy Trans
portes, previa presentad >n de la 
di Origen y Sanidad

2. ° Can el fin de dar a los ga
naderos las máximas facilidades 
compatibles con el abastecimiento 
de carne di la provincia, la Dele
gación Provincial de Abastecimien
tos facilitará a los Ayuntamientos 
que se determine Guías únicas de 
circulación para animales factura
dos dentro de la provincia, mas 
condicionada su expedición a que 
e ganado venga en dirección a la 
capital o centro de la provincia, 
nunca hacia el exterior.

5 ° Para la salida del ganado, 
tanto de vida como de abasto, 
Uera de la provincia, erá indis

pensable la Guía única de circula
ción que siempre expedirá la Dele
gación Provincial de Abastecimien- 
08 y no los Ayuntamientos,' una 

i ez cubiertas las .necesidades de 
Provincia, tras la presentación

dé la Guía de Origen y Sanidad, 
refrendada por el Servicio Provin 
cial de Ganadería, y una vez cum
plidos los requisitos que señala la 
Circular número 574 de la Comi 
saría General de Abastecimientos 
y Transportes.

4. ° Los Alcaldes de la provin
cia, Inspectores Municipales Vete
rinarios, Guardia Civil y demás 
Autoridades dependientes de la

¡ mía, vigilarán por el exacto cum
plimiento de lo dispuesto en los 

: apartados anteriores, deteniendo 
■ toda expedición clandestina dé 

gauado y dando inmediata cuenta 
de ello a este Gobierno Civil, para 
la imposición de las sanciones per
tinentes.
Personas autorizadas para el comercio 

i de ganado en esta provincia.
5. ° "Expirados los plazos con

cedidos para la solicitud de car
nets de tratantes, chalanes y car
niceros, a partir del día 15 de los 
corrientes será imprescindible la 
posesión de dicho documento para 
ejercer el comercio de las especies 
vacuno, lanar, cabrío y porcino, 
dentro de esta provincia, excep
tuándose los ganaderos que com
pren o vendan el ganado de su 
propiedad o para sus necesidades 
y siempre que muestren la cartilla 
de identificación sanitaria de ani
males, cuyo documento deberán 
llevar consigo a cuantas ferias y 
mercados concurran.

Clasificación de animales.
6. ° Con objeto de hacer com

patible el abastecimiento de carnes 
de la población humana con la 
conservación y mejora ganadera, 
por la Jefatura del Servicio Provin
cial de Ganadería se darán tos 
oportunas órdenes a tos Juntas 
Locales asesoras de abastecimien
to de ganado y a los Inspectores 
Municipales Veterinarios para la 
clasificación de animales en los 
grupos «de vida» y «de abasto», 
autorizándose solamente el sacri
ficio del ganado correspondiente 
a este último grupo.
Ofrecimiento de ganado para el sacrificie.

7. ° A fin de facilitar el abaste
cimiento de la provincia, evitando, 
a ser posible, el -establecimiento 
de derramas para que se halla fa
cultado este Gobierno Civil, me 
permito recomendar a los ganade
ros ofrezcan a tos Delegaciones 

Locales de Abastecimientos el ma
yor número de reses de carnicería. 
Las Juntas Locales trasladarán 
estas ofertas a la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos.

8. ° A los ganaderos que volun
tariamente ofrezcan reses para el 
abastecimiento de la provincia, se 
les tendrá en cuenta sus entregas 
en los momentos de derrama, si 
ésta llegase a producirse, con ob
jeto de dejarlos exentos de tos 
mismas o de descontarles, en to
dos los casos, tos reses que pre
viamente entregaron.
Recomendación a los Organismos locales.

9. ° Encarezco a los Ayunta
mientos, Juntas Locales Asesoras 
de Abastecimiento de Ganado y 
de Fomento Pecuario, Hermanda
des Sindicales, Inspectores Muni
cipales Veterinarios, Guardia Ci
vil y demás Organismos y Autori
dades de esta provincia depen 
dientes de mi Autoridad, desplie
guen el mayor celo y entusiasmo 
por el cumplimiento de tos órdenes 
emanadas en materia de abasteci
miento de carnes, tanto directa 
mente desde este Gobierno Civil 
como desde la Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Trans
portes y Servicio de Ganadería, 
con el fin de lograr la ansiada me
jora en el suministro de carnes, 
sin llegar a derramas y haciéndolo 
compatible con la conservación y 
mejora de nuestro efectivo pecua
rio

Burgos 3 de julio de 1946.
El Gobernador Civil,

Manuel YUera García de Lago.

Por la Junta provincial para la Or
denación Económica Social fueron re
mitidos oportunamente a todos los 
Ayuntamientos de esta provincia tres 
ejemplares de la ficha que ha de servir 
de base para conocer las distintas ne
cesidades de la provincia.

Los Ayuntamientos que figuran en 
la relación inserta a continuación no 
han procedido a la devolución de 
aquélla una vez cumplidos los requisi
tos que se piden; por lo cual, a más de 
quedar obligados a cumplir este servi
cio en el plazo máximo de cinco días, 
se impone a cada uno de los Secreta
rios de las respectivas Corporaciones 
la multa de cincuenta pesetas, que ha
rán efectiva ante este Gobierno en pa
pel de pagos al Estado y en plazo de 
ocho días, a contar de la aparición de 

este anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

Burgos 4 dé julio de 1946.
El Gobernador,

Manuel YUera García de Lago.
** *

Relación que se cita.
Aranda de Duero, Baños de Val- 

dearados, Campillo de Aranda, Cas- 
trillo de la Vega, Peñaranda de Due
ro,. Torregalindo, Quemada, Carrias, 
Castil de Carrias, Cerezo de Riotirón, 
Fresno de Riotirón, Quintanaloranco, 
Redecilla del Campo, Valle de Oca, 
Villaescusa la Sombría, Villafranca 
Montes de Oca, Aguilar de Bureba, 
Cantabrana, CillaperJata, Cubo de Bu
reba, Frias, Fuentebureba, Monasterio 
de Rodilla, Piérnigas, Quintanabure- 
ba, Reinoso, Santa María del Invier
no, Solduengo, Las Vesgas, Arcos, 
Avellanosa del Páramo, Barrios de 
Colina, Burgos, Estépar, Fresno de 
Rodilla, Gamonal, Hontomín, Honto- 
ria de la Cantera, Las Hormazas, Hor
nillos del Camino.

Isar, Modinilla de la Dehesa, Pine
da de la Sierra, Quintanapalla, Riose- 
ras, San Pedro Samuel, Sotragero, 
Vilviestre de Muñó, Villalbilla de Bur
gos, Villamiel de la Sierra, Villanueva 
de Rio-Ubierna, Villariezo, Villaverde 
Peñahofada, Villorcjo, Barrio de Mu
ñó, Belbimbre, Castrillo - Matajudíos, 
Melgar de Fernaméntal, Padilla de 
Abajo, Padilla de Arriba, Palazuelos 
de Muñó, Valles de Palenzuela, Villa- _ 
sandino, Ciadoncha, Cilleruelo de Aba
jo, Carazo, Cascajares de la Sierra, 
Castrillo Je la Reina, Castrovido, Con- 
treras.

• Espinosa de Cervzra, Hacinas, Hor- 
tigúela, Jaramillo Quemado, Jurisdic
ción dé Lara, Moncalvillo, Monterru- 
bio de la Demanda, Palacios de la Sie
rra, Pinilla de los Moros, Quintanar 
de la Sierra, Riocavado de la Sierra, 
Tinieblas, Valle de Valdelaguna, Vil
viestre del Pinar, Villanueva de Cara
zo, Villoruebo, Pesquera de Ebro, Pie
dra (La), Quintanilla Sobresierra y 
Acedillo.

Ciruelos de Cervera, Covarrubias, 
Fontioso, Mazuela, Olmillos de Mu
ñó, Peral de Arlanza, Presencio, Quin
tanilla del Agua, Quintanilla de la 
Mata, Retuerta, Tordómar, Torrecilla 
del Monte, Torresandino, Altable, 
Ameyugo, Ayudas, Bozoo, Bujedo, 
Condado de Trevifio, Encío, Miranda 
de Ebro, Orón, Pancorvo, Fueritecén, 
Fuentelisendo, Barbadillo de Herreros, 
Cabezón de la Sierra, Campolara, Are-
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nillas de Villadiego, Basconcillos del 
Tozo, Cañizar de Amaya, Castrillo de 
Riopisuerga, Coculina, Olmos de la 
Picaza, Rezmondo, Zarzosa de Riopi
suerga, Aforados de Moneo, Los Al
tos, Berberana, Junta de la Cerca, Jun
ta de San Martín de Losa, Junta de 
Traslaloma, Jurisdicción de San Za- 
dornil, Medina de Pomar, Merindad 
de Cuesta Urria y Valle de Tobalina.

8MV1C10 MCIOML BU. TBIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Anticipos contra reservas de 
consumo.

Debido a lo muy deficiente quefué 
la cosecha agrícola de la campaña 
que finalizó el día 30 de mayo úl
timo, a muchos labradores de esia 
provincia se les hará difícil espe
rar a tener lermínada toda la trilla 
para poder declarar su cosecha y 
disponer de las reservas que les 
correspondan. En vista de tales 
circunstancias, esta Jefatura auto 
riza a que los primeros cereales 
trillados puedan ser utilizados poi 
el productor, sin la declaración de 
su cosecha, a fin de facilitar hari 
na que permita realizar sus labo
res de siega y trilla con pan sufi
ciente en sus hogares.

Estos anticipos se ajustarán a 
las siguientes normas:

Inmediatamente de publicadas

los de cereal panificable comomá- 
ximo por productor declarante, i 
Todo productor deberá trillar con 
deslino «para venta al S. N. T.» 
una cantidad igual, como mínimo, 
a la cantidad que lleve a canjear, a 
fin de atender las necesidades de 
la población no productora, la que 
deberá ser entregada en el alma
cén al mismo tiempo que el canje 
que se anticipa.

Si algún productor, por la. im
portancia de su explotación, no< le 
fuera suficiente la cantidad de 200 
kilogramos anticipada, solicitará 
de esta Jefatura, a través de la Jun
ta Agrícola, la cantidad que desee 
le sea anticipada, exponiendo las 
razones que crea oportunas.

A las 48 horas de terminada la 
trilla, según se indica en el aparta
do 4 a), deberán personarse ante 
la Junta Agrícola Local, a fin de 
declarar definitivamente la co
secha.

Los Jefes de Almacén remitirán 
directa y diariamente a las Juntas 
Agrícolas respectivas todos los C-1 
que hayan recogidó de los_ agri
cultores, donde constarán las can 
ti dad es entregadas para canje y 
venta por el agricultor,

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos l.° de julio de 1946.=E1 
Jefe Provincial,
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estas normas, se personarán ante 
la Junta Agrícola Local, a fin de 
declarar la superficie sembrada de 
trigo, centeno, cebada, avena, gar
banzos negros y habas (Tabla 7 y 
primera parte de la Tabla 2), así 
como los «Datos Generales* (Ta
bla 1) Este primer tiempo de la 
declaración debe hacerse inmedia
tamente por todos los productores, 
vayan o no a hacer uso del antici- I 
po de reserva que más adelante se | 
indica,

Cuando este servicio sea ultima
do, las Juntas Agrícolas procede 
rán a vaciar en la casilla «cupo 
forzoso* de la Tabla 2 los corres
pondientes a cada productor, y por 
las cantidades que figuren en las 
relaciones que habrán estado ex
puestas al público durante ocho 
días.

Tan pronto como un agricultor 
haya terminado la trilla de parte de 
su cosecha, se personará ante la 
Junta Agrícola Local, recogiendo 
los dos ejemplares de la declara
ción C-l, en los que solo consta
rán los datos de las Tablas 1, 7 y 
primera parte de la 2, así como los 
«cupos forzosos» que lo hayan si
do impuestos por la repelida Junta, 
a los cuales cupos, al recoger los 
C-l, da tácitamente su conformi 
dad, ya que las reclamaciones de 
ben hacerse tan pronto como apa
rezcan las relaciones nominales en 
las tablillas de anuncios.

Con la cantidad de trigo o cen
teno que desee canjear por harina, 
se personará en el almacén del
S. N. T. que le corresponda, lle
vando consigo los dos ejemplares 
C-l y entregándolos al Jefe de Al- 

Jeíatura de Obras Públicas de Burgos

Instalaciones eléctricas.
D. Fernando Olebga Fullaondo, 

Delegado' Provincial del Frente de 
Juventudes de F E. T. y de las 
J. O. N. 8 de Vizcaya, solicita la 
concesión administrativa necesa
ria para el tendido de una línea 
de transporte de energía eléctrica 
que, partiendo de la ya instalada 
de la 8. A. Hidroeléctrica Arquia- 
ga, suministre el flúido necesario 
a dos Campamentos de verano, 
instalados en ’el término municipal 
de Espinosa de los Monteros, de 
esta provincia.

La línea de transporte será aé
rea, alterna trifásica, a la tensión 
compuesta de 6.000 voltios y su 
longitud total de 822 metros.

El hilo conductor será de cobré 
y su diámetro de 7 milímetros.

Los apoyos se proyectan de 
madera.

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones-Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido proyec
to, durante el plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de este perió 
dico oficial en que se inserte el 
anuncio, para que los que se crean 
perjudicados puedan formular las 
reclamaciones que estimen opor
tunas ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia o ante los 
Alcaldes de los términos muncipa- 
les que afecta la línea.

Burgos 27 de junio de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, J. Broions.

macén, el que los recogerá definí I 
tivament^, anotando en la Tabla 6 
de los dos ejemplo* es la cantidad 
canjeada, y entregando al agricul
tor el vale de harina correspon
diente contra la fábrica de harinas 
que éste elija libremente.

Las cantidades que se autorizan 
a canjear sin previa declaración 
de cosecha, son de doscientos kl-

Aicaidia de Briviesca.
Aceptadas en principio por el 

Ayuntamiento dos propuestas de 
habilitaciones y suplementos de 
créditos dentro del presupuesto 
ordinario corriente, con cargo la 
primera al superávit del ejercicio 
anterior y por medio de transferen
cias la s.egunda, se anuncia la ex

posición al público de los respec
tivos expedientes por el plazo de 
quince días, a fin de que durante 
el mismo puedan formularse «re
clamaciones ante el Ayuntamiento, 
advirtiéndose que, pasado dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Briviesca 1 de julio de 1946.= 
El Alcalde, M. Linares.

ANUNCIOS PARTICULARES
Fundación particular benéfico-docente 

«Escuela de primeras letras» Santa Ba
dea (Burgos)

Subasta de las siguientes fincas.
1. Prado radicante en término 

de Cafieda y Fresno, Ayuntamien
to de Enmedio (Santander), al si
tio de «La Campiza», de 20 áreas, 
tasado en 1.000 pesetas.

2. Prado radicado en Requejo, 
del mismo Ayuntamiento, al sitio 
«El Hoyón», de 24 áreas, en 1.200.

3. Tierra y algo de prado, en el 
mismo Requejo, de 43 áreas, 
eñ 2.150.

4. Tierra en Horna, del mismo 
Ayuntamiento, al sitio de «Junto a 
la Iglesia*, de 36 áreas, en 1.750.

5. Pradoeh Villapaderne, Ayun
tamiento de Campóo de Yuso, al 
sitio que dicen «Vallüsto», de 24 
áreas, en 2 700.

6. Tierra en Quintanilla de Me- 
dianedo, Ayuntamiento de Las 
Rozas (Santander), al sitio de 
«Cuadrío», de 17 áreas, en 490.

7. Prado en La Aguilera, Ayun
tamiento de Las Rozas (Santan
der), al sitio de «El Castellano», 
de 24 áreas, en 200.

8. Tierra en Villanueva, del 
mismo Ayuntamiento, a! sitio de 
«Brezo*, de 18 áreas, en 500.

9. Huerto en Arija, al sitio «Ca
sas del Pueblo», de 4 áreas, en 450.

10. Pedazo de prado en Arija, 
al sitio «Campío», de 2 a 3 áreas, 
en 175.

cío del Presidente no haya quien 
mejore la última oferta hecha en 
pujas a la llana,

Los depósitos de los que no re
sulten rematantes se devolverán al 
terminar la subasta.

La adjudicación será provisio
nal, en tanto no sea aprobada por 
el Ministerio.

Una vez aprobada, los rematan
tes consignarán en el pía o de 
treinta días el importe de sus re
mates, deducido el del depósito 
provisional.

La falta de consignación en di
cho plazo producirá automática
mente la pérdida del depósito pro
visional, que quedará a beneficio 
de la Obra Pía.

Los compradores se conforma
rán con los títulos de pertenencia 
que posee el Patrono de la Funda
ción, los cuales estarán a disposi
ción del público en la Notaría de 
Reinosa hasta el día anterior al de. 
la subasta.

Todos los gastos que origine la 
subasta, honorarios del Notario, 
impuestos de Derechos reales y 
Timbre, gastos de locomoción y 
dietas del Delegado del Ministerio 
que presidirá el acto, importe déla 
tasación, anuncios, etc., serán de 
cuenta de los rematantes o adqui- 
rentes a porrata,

Las adjudicaciones que haga 
la mesa seráh con reserva a los 
arrendatarios que así lo solicita
ren en el plazo de veinte días an
teriores al de la subasta, del dere
cho que a los mismos reconoce el 
artículo 2.° del Real Decreto-Ley 
de 28 de mayo de 1928; pero si 
transcurriera dicho plazo sin justi
ficar y solicitar su derecho de pre
ferencia. se les considerará decaí
dos en el mismo.

Sania Gadea (Burgos) a 25 de 
junio de 1946.=Patronaio de la 
Fundación «Escuela de Primeras 
Letras*, Valeriano de la Fuente.

11. Prado en Quintanilla de 
Santa Gadea (Burgos), al sitio de 
«Rigada», de 7 áreas, en 450.

12. Prado en término «Comune
ro de Santa Gadea Quintanilla», 
Ayuntamiento de Alfoz de Santa 
Gadea, de 17 áreas, en 1.500. -

13. Prado en el mismo Santa 
Gadea, al sitio de «Soto en Me
dio», de 17 áreas, en 1.700.

La subasta debidamente autori
zada por el Ministerio de Educa
ción Nacional, tendrá lugar a las 
once de la mañana del día 22 de 
julio, ante Notario, en la villa de 
Santa Gadea de Alfoz.

Los liciladores depositarán en la 
mesa el 10 por 100 del importe de 
la tasación.

No se admitirán posturas infe
riores al importe de cada tasación 
y podrán ser mejoradas de 25 en 25 
pesetas, cerrándose cuando a jui-

Sexta Unidad de Veterinaria 
Militar.

El día 17' del mes actual, a las 
once, horas, se procederá a la vén- 
ta en pública subasta de once ca
ballos, una yegua, cuatro mulos y 
cuatro muías dé desecho en el 
Cuartel de ésta Unidad, sito en la 
carretera de Valladolid.

Burgos 3 de julio de 1946.

IE URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRÜZ ROJA

LAIN (alvoJ8-telefono,idIi

lltUo ESPtíDL DE CREDITI
Capital autorizado. . .

* desembolsado 
Reservas .....................  

200.000.000 de pesetas
180.424.000 »
145.517.519*28 ’

SUCURSAL D 15 BOUiíOS
ALMIRANTE BONIFAZ, 2 4. — (Edificio dex su propiedad)

CAJA »E AHORROS q
Libretas ordinarias a la vista............ .............. .......... 2 por

SUCURSALES en ía provincia:
Áranda de Duero, Briviesca, Berma, Melgar de Ferna mental, 0 

luengo, Poa de Duero, Villadiego y Viilarcayo----- ----- -

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial


